
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00528 

Demandante: Alexco Realtors S.A.S. 

Demandada: Lina Carolina Caviedes Roa y Otros 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- El apoderado actor, deberá manifestar si el correo electrónico 

mencionado en el poder especial coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 

5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- En el acápite de notificaciones, indíquese las direcciones físicas 

de los demandados contendidas en el contrato de arrendamiento, a fin de 

surtirse allí su notificación previo emplazamiento de ser necesario. 

 

3.- Explique por qué se enuncia como dirección de notificación de la 

sociedad demandada Tecnofilia S.A.S. la Cra 104 No 148-07 LC 2-132, 

cuando dicha nomenclatura hace parte del local comercial entregado en 

arriendo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 61 Hoy 24 

de mayo de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  



 

 

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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